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OfiCIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

RAFAEL SALAZAR ALONSO

RAYAr.!. SAl.AZAR ALONSO

ORDENES

cimiento y C1lOWlimiento. Madrid, 16 d<:
mayo de 19;W.

HIDALGO

~ñor General de la primera: división
QTgánica.

Sellores Jefe Superior de las Foorzas
~fi.JitaTe5 de Marnocos, InterventOT'
central de Guerra y Dirocdtor general
de Marruecos y G:Jlonias.

D-ERJECltOS PASIY;OS

~""",.

Seflor General de la octava dfTtdebl
orgánica.

Sellor Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
mOTida por el teniente de INlGE
NIEROS, con destino en el batal1ón
de Zapa-dores Minll'<1or~ núm. 8, don
Carlos Olíete Sánchez, en .úplica de:
Que le le permita acogerse & 10s be
neficios de derechos pasiyOI máximos
que concede el vigente Estatuto die
Clases pasivas, a pesar de no haberlO
solicitado oportunamente; cooaideran
do, que si ibien el Tecurrcnbe de
bió haber form'ula<!o diOO. peticiÓIl
en el momento de bab« &ido pro-
movido al empleo de aUére!ll, antee de
percibir el .primer sueldo, según, ut'
prevenido en el ¡punto octavo de la
orden de II de di<:iembre de J920.
r.omo la finalidad que se per&iguo
con la legislación pertinente, es que
ie practique a los illiteresad'os todos
los des<:uent06 debido&, y eeta finali
dad q,ueda cUlIllplida con el beclho de
Obligar al solicitante a ...tHfacer todae
las cuotas atrasa<!aa, con el h2t«6t d.
demora cOTTe.!lpon<iiente, coa .. q_
se anula el perjuicio ~ ea otro 9U'O
había para el Tesoro, esille W¡.fate
rio ha N!l9'Uclto aued. & re fQ1iettacSo
debíen1io el. l'eCUrt'eúe aboav '.. ,.;
forma reglamentada. , _ OII· Iu
oCuotat corrupondfeatel, todalIla'
a trasadas y Jos J.n..... de demora
de éstas, practlcAndt*e'" ll'Nto ,OC'
Quien corresoponda 1& OlPOI'tlln8 1iq1li
dación y eumplimentándOH adem&t
cuaDto sobre el particular o.á preve·
nido.

Lo comunico a V. E. para s. co
nocimiento y cumplimiento. Jrf'8drid,
10 de mllJYo de J934. .

HtDALGO

Sefior GellCral de la tercera división•.~;
gánica.

Selíor Interventor centrall de Guerra.

• .e. •

SECRETARIA

RESIDENCIA

Ministerio de la Guerra

Subsecretaría

HIDALGO

SReCION DE PERSONAL

COMISIONiES

Ex:ano. Sr.: Este Ministerio ha res
suelto disp:mer que el General de divi
sión D. Aa!.rés SaJiquet ZU!lloeta; fije
su rcsidencia C11' }\,l'l1leria, en concepto
de dis¡ponib1e, ron a.rrcglo al apartado
A) del a:rtíclllu tcrc~'ro dd d<."Orcto de
5 dc e'ncro de 11)..13 ([J, O. nÍlm. 5); iItlr
tiendo efectos :ul·n;oinistrntiv()s es.ta dis
posición a partir de la rcvi5'la de Co
misa.rio dCl1pre<.erlle mes.

Lo canmlli~'<) a V. E. ]lara MI cono
cimiento y clJlnp\imicnIOl, Madrid, 1I de
mayo {le 19J4.

E.wno. Sr.: DiSll,>ucllto por oroen de
la Presidencia del Contejo de Minis
tros, de fecha 30 de abril último ee
designe un Mae&tro armero para que
81aili. al oñdaJ nombrado p01' orden
de 8 del act'U'aIl (D. o. núm. I(4), para
hacerse CMg'o del annameroto recogidb
en el! territorio de lini, y efectúe 1all
,rcparaci(lll)Cs dcl de las fuet;u:s a nue5o
tro &et"Vrcio 00 el mismo, este Ministerio
ha teweito que el fi1GIC5tro armero dea
CUBRPO AUXILIAR SUtBiALTER
NO DEJL El]ERCITO, con rles-tino en
cl Parqu~ diovision.."rio de Artillería nú
mero J, D. Vicente Ollero Beniro, mar
che en .oomi~i()!1 31 dk1lo territorio, sin
C3USQ,r baja en su actltJ:! destino, debien
do incorlilor:ll\'l!lC con 1I1l(cnda y ccm el
ma~rial1 1lCl:(:!lario ,para poder lleva'!' a
cabo las ci lada's rO¡laraciotlcs, sifn,doile de
aplicación l(l~ 'Prcooptos de la cit"CU!a.r
de 30 de abril IPróxi.mo_ ,pa¡s.OOo (DIA
RIO OFICIAL núm. Ial~:

: Lo c~Íl;Q a V. E: pam .su cono-

~iiDR'~
( De ,¡,a GClCeto mím. I35)

Sellor IIlIfPeCIklr ~ral de la Guatdi'a
C!vii.

Excmo. Sr.: Por consecuencia de
la orden d~ este Departamento fecha
9 del actual,

Este Mi'llieterio ha resuelto conce
der el empleo de Bubayudante al
brigada de ese Instituto D. Guiller
mo Torres Pons, el cual reúne las
condiciones ,lrevenidas. asignándose
le en el empleo que le le confiere
la efcetiTidad de 7 de abril Wltimp y
wrUendo ofectoe administrúiv<1S esta
di.spoeki6n a partir de primero del cita
do mee de lIbriJ, procediéndose por e1
Tercio de IU actuaJ des.tino a hattr le.
reclamación de le. di feren:ie. de haber
~iente. .

,Lo digo a V. E. para su cOllocimien.
to y dertJ{u dect~. Madrid, 10 de mayo
~ 1"34·

Ministerio de la Goberna
ción

Seríor IlMI(lCCtor generad de la Gua.rdia
Civil.

.1 ••

~. Se.:~ e Jo IOlici
"tlJJp oc- 1&~ di la Goaroia Ci
v11, etO!II del*ie en 1& C«naM.ancia de
PClIIIIeftJdn dII "'.. 'rc«Jo, 1). Jorge Pé
r.- HuMle,
be llial9terto ba ~to c..orarkr

le .. retiro pu& d1d1& OlIPlW, d~ien
do e&o~ balja ca el Cuerpo a QUI per
___ poC" fin cIdJ .".... mee; air-
vi6ndoM V. ]t. ew:tioaIr a I.a Dirocci6n
iClneraJ de la Detda y 0J,a,es ¡pasivaa
la oorrelPOooiellte prq¡mclIliai de haber
PUi'TO.

I,¡() <:al'......,i.co a V. Ro pa.ra IU' cono
cimiento y n"l,)lillliellto. Madrid, 10 dc
nla¡yo de 19JL4.

,'-



HIDALGO

•
DESTINOS

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto que el tabo del Arma de
AVIACION Generoso León Matulet,
con destino en las Fuerzas Aéreas de
ese Territorio (Aerodromo de Nador),
pase destinado a la Escuadra núme
ro 1 del Arma, unidad de su proce
dencia, por tenerlo solicitado, como
toro,prendido en el apartado e) de la
orden circular de 13 de enero de 1933
(D. O. núm. 12), cau~ando alta y baja
en la próxima revista de. Comisario.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
7 de mayo de 1934-

HID:M.GO

Selior Jefe Superior deo- las Fuerzas
. .Militares de Marruecos.

Seliores General de la primera divi
sión orgánica e Interventor cen
tral de Guerra.

DISPONIBLES

.Excmo. Sr.: ConfoTme con lo solici
tado por el romanoo1l'te de CABALLE
RIA D. Jo.9é Grarntdos ,Marlj{ado, de la
Seocioo de Contabilidad y astlOO>s va
rios de esa división, este Ministerio. ha
resue"o conc«ler1le cl'p:l6e a la ¡i(tIa
ción de "diSlponibk vollJlllario", CCC1 rc
sidencia en Vakncia, ~o canprendido

I en el artÍICulo roarto deJ' decreto de S
de enero del ,pa6ado IlflO fjD. O. núm. S)·

Lo cQlT.'uniK:o a V. E. para ~u cono
cimiento y CUI1\'P~imiC'!l'to. MadTid, 16 de
mayo de 1934.

. HIDALGO

Seflor ~neral de la sexta diviSión or
gániK:a.

Sefiores General de la tercera división
orgánica e Il1Iterventor central\' de Gue
rra.

.Ex.c'l'll.O. s.r.: VI'SitO el escrrto de fe
cha 25 de abril próximo pasado, del
regimiento INFANTERI'A núm.. 34,
dirigido Po este Departamento, mal1lfes
taado Que el teniente de dicha Arma,
toa t1e&tino en el men<:lonado Ouer
po, D. JoM Querot E)sIcribano, ha SoU
fndo reconocimiell<to facultativo en el
H~l )l ilitar de esa Plaza y re
cluido en el 5an8>tOOo de San Anodrés,
en Barcelona, lpa1'& &e8Uir k obs1"'la
c:i6n realamectaria, e&t.e Uinisterio ha
t'eluelto qUe, el citado oficial Quede
disponible en es. división, con arre
¡lo a 10 di,puesto en el articulo 18 del
reglamento 8>probado por decreto de
Il5 de mayo de 1907 (C. L. nllmero
6\) y en la orden circular de 14 de
e.nero de 1921 (D. O. núm. II).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumpHmiento. Madrid,
10 de mayo de 19314.

&:1'101' ~neral de la C'Uarta divisi6.n
orgánica.

Selíor Interventor central de Guerra.

17 de mayo de 1934

DlSTI~TI\'OS

- Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
s'uelto conceder el uso del distintivo
de Regulares, sin derecho a barras, al
teniente de INFANTERIA D. Fran
cisco López-Cepero O"e!ar, con desti
no en el Grupo de Fuerzas Regulares
Indígenas de Tetuán núm. 1, por lle
var más de tres años prestanuo sus
servicios en dichas fuerzas y hallarse
cQ¡nprenrlido e.1l las disposicione~ v:gen
tes sobre el particular.

Lo comunico a V. E. para su co·
nocimiento y tumplimiento. Madrid,
ID de mayo de 193+

HID.\LGO

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de ~Iarruceos.

Excmo. St.: Este Ministerio ha re
suelto conceder el distintivo de Regu
laTe!! sin derecho a bar.ras. al teniente
de 1NFAN'TER lA, con destino ~n el
Grupo de Fuerzas Regulares Indige.
nas de Ceuta núm. 3 D. Man.uel Barrei
ros Conde, por llevar prestando sus
servicios en el mismo más de tres afios
y hallarse comprendido en las disposi
ciones vigentes sobre el particular.

Lo cVlu~lIico a. \'. E. d)ara su co
nocimiento y cun~plimiellto. Madrid,
10 de mayo de 1934.

HIDALGO

Sefior Jefe Superior de las Fuerzas
M ilitares de Marruecos.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder el distintivo de Inter
vendones, sin derecho a ba.rras, al te
niente inédico del CuC't'PO de SANIDAD
MILITAR, con destino en las In
tervenciones de TC't1Ián. D. Juan Sol
stlna Conillera, por llevar prestando
sus servicios en las mismas más de
tres años y hallarse cOll1JPrendido en
las disposidones vigentes sobre el
particular.

Lo comunico a V. E. vara su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
10 de mayo de 1934.

HID....LGO

Selíor Jefe :Superior !le las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Excmo. Sr.: F...ste Ministerio ha re
suelto conceder derecho al uso del dis
tintivo die R~tJl:.tr('s, sin 3IClicibn de
harra'!!, alJ)r~tkMlte de medicina del
CURRPO AUXIUAR SUBALTER
NO DE:t EJF.R.CITO D. Jlllián Ru¡':
Pllbl/1l!l. cO'1l dC'51tillf> en .\!a Jdnturlt de
lo~ Servicios Sanjtarjo~ de la Circuns
cripci6n' Oritntal de Marruecos, en
r.on~ideraci6n a haber prestado ~UH
servicios durante un periodo mayor de
tres a!'tos en el Grupo de Regulares
Indigenas tie Alhucemas nlÍm. S y
hallarse comprendido en la orden circu
lar de 18 de junio 4e 1930 (C. L. nú
mero 228).

D. O. n1Ím. 110

Lo comuni~o a V. E. para su co_~
\lucimiento y cumplimiento. Madrid,
10 de mayo de 1934.

. HIDALGO"JI'':fIN _ .
Señor Jefe Superior de las Fuerzas

1fi1itares de Marruecos. '

LICENCIADOS DEL EJERCITO

Examo. Sr.: Vista la doclJIl1enta
da instanciaproanovida por el sargen
to de comp.lemento d'C ARTILLE
RIA, :iéenciado,' don Ramiro \'iscalSi·
\las Amador de los Ríos, en súplica de
que se le cooceda el ~leo de alfé
rez de diclJ.a escala de Sanidad )'lilitar.
y resultand·:;. que e\' interes.adb no po
see el titu~o de licenciado en Medicina
y Ci'n...gía, y que para obtener el em
pleo que solicita ha de ser<!o ya en el
Anna que ha servido, este Ministerio
ha resuelto desestimar la petición del
interesado ,por carecer ~ dered10 a
lo que solicita; todo ello en ~Ii

miento a k) dispuesto en las órdenes
circulares de JI de mayo de 193'? y
l(j de diciembre de 1930 (,D. O. mime-'
ro 130 y 284), Y en analo¡;ria a lo resud
to por las de 28 de net'uhre de 19.1-1 y
,)1 de marzo último (D. O. níun. 24.1
y 78).

Lo comunico a V. F.. para !'u ('O'!lU
cimiento y cumplimiento. Madrid. 10 lit'
mayo de 1934.

,;.'

HIDAt..GO

Sei101' Genera·) de la primeM división
'orgánica.

LICENCIAS.--.
Ex.cmo. Sr,: Vi'Sta la insta.ncia que

esa división orgánica cursó a este de
partaancnto, oprOlT.ovida por el coman
dante de ARTILLER.IA D. Enricll!C
Vera SaJas, des~inado en el ~)rimcr regi
miento pesarlo, en SÚ1)lica ck Cttle se le
concedan veillltiooho días ele Iicen.cia ,por
asuntO's propios ,para BordeaJU~. París,
Toukmssc, Niza (Fraoncia), Milán, Ve
necia, Roma y Ná¡pol~ (Italia), esotc
Ministerio ha resuelto acte(J('r a lo sc)li·
citado, en las cood:iciones clt¡.e determi
nan las circulares de 5 de jun'o (1<:'
1905, 5 de mayo de '927, 27 de j~io
y 9 de septiembre de 1931 ce. L..nú
·meros 101, 221, 4111 'Y 681, reSlPOCtlVa
men.te). ,

Lo comunoÍCo a V. E. 4>ara s.u 001)<)-' i
cimiento y C'lImIPliímiento, Madrid, 14 de I

ma:yo de 1934.

HIDAWO '

Sdic>1' \t<'n<,ra'l de la ¡)rilllera divi~i{,n

o~(l1lÍ<'.'.

Señor Interventor ('('ntl'al de, (;!l('l'ra.

Excmo. Sr.: Vista la in.stantia pro
movida por el ca¡pi,tán de ARTILLE
RIA D. Sa.ntiago Taberner Aoorés, des-



D. O. núm. lIÓ

I~
tinado en el (jllintn r,'g-itniultu li>-:<'!",), ,'1\

si~lica de veinticinco dias de' li<:<:11I;;a
por a5<Untos pr"'1)ios para París (Fran
cia) y Roma (Italia), este ),1 i¡listerio
ha re5ludto a<:c<'(ler a lo !i<'<1icitado, en
las cOlwicínle5 que determinan !as cir
culares de 5 de juni" de 1905. 5 de
mayo de .192i, 2i de junio y 9 de sep
tiembre de 1931 le. L. núms. 101, 221,
41I Y 681, respecti\-wnente).

Lo comuruco a Y. E. ¡x¡.ra su cono
cimiento y CUiITJl¡>lim'en:to. :Üad'l"id, 14 de
maYQ de 1934.

HIDALGO

Señor Genera! de la tercera división
orgáníca.

Señor Intenentor central de Guerra.

PILOTOS ),ULITARES
r,:~-':~~~~.;~~~~

Circular, Excmo. Sr.: Por este Mí
ni~erio se ha reSIUel'to se considere C,,-,n
derecho preferente para oc~r las va
cantes que ocurran en las L: nidadcs de
Caza. al sargento Gerardo Marín He
rmiz, del Arma de AVIACION, que
rel.tIC W~ cond'kiOl1(>s ll1lÍni'l11as índis
IX'Il!Oablcs, (.'11 anll\>I1ía cnll lo dí5l¡1lk'Sto
en la orden circu1ar de 25 e\(- marzo
de 19~ (l>. O. núm. 72).

17 de mayo de 1934

Lü cUllltlnicJo a Y. E. para "u cü.llo
c.imi<:nto y cump\imiento. Mac.lriu, -t de
mayo de ¡934.

HIDALGO

S..:nor ...

RETIROS

Exomo.. Sr.: Por este ~Iini'5terio se
In resue:to cor.ceder el retiro para Ba.r
ce'ena, al subtrnien'te de ARTILLE
RL\ D. Jlllio ~Ianresa Fon.:ixma, ¡per
teneciente al' regimien.to ligero núm. 7,
por haber clln:o;>liuo la edad reglamen
taria ;para obtenerlo el día 9 <le! ac
tua!, e! cual será baja por fin dd! pre
sente m.::s en el Cuerpo a (rJe perte
noCee, sin perjuicio de! señaJamiento de
haber pasivo que le corresponda, que
le hará la Direo:ión ge~raJ de la Deu
da y Clases pasivas.

Lo comunico a V. E. para su ceno
c¡mient,) y cUnlIP!imicnto. ~1adrjd, 10 de
mayo de 1~34·

HIDALGO

Scilt'r (;"1)cral de la Cllarta divisi".n
org'á l\ica.

Seiiur 1nterH'ntnr ('('nI r;11 (1.: (;lIerra.

SL'ELI}()S lI ..\UEh'.I·:::-; y GR.\TIFI
CAUONES

Efcnlo. S·r.: YiSlffi la illbncia !}ro
movida por el picador militar del
CüEH.!'U ¡\UX1LIA!{ SüBALTER
XÜ DEL EJERClT~ don E:pifanio
Gañán Llür(:·nte. con (kstino en la Es
cuda de Equitación Militar, en soli
c¡tu...! de qu<: se le aOOc"le la gratificación
laboral durante el tiem<p0 que estuvo
destinado en la disuelta Academia de
In/endenda, por cree~se en el mismo
caso que los maestros herradores-furja
dores, D. Jnlián Pareja Femámez y
D. Euk-g:o Alvarez Gonzállez, a quie

. nes se con.c;e¿ió dicho beneficio ~ ór-
cl~nes a.c zl:' de septiembre de 1931 y
13 de nn)'o de 1932 (D. O. núm. 219
'j 114) rc"pc<:tivamente, es.te Ministe
rio, de acuerdo con lo ilJfoPllliado por la
r¡:~ervenc¡ón cetJtra:1 de Guerra y la
Asesoría, ha resuelto desesti.mar la pe
tición, porqll<: el svEcitante n:;; tenía la
as-imilacióll cOlllll>1eta que J1<.-..seían los
maestros herradores, con arreglo a la
circular de 3 de octubre de 1930
(D. O. núm. 2'26).

Lo COIlItll1;CO a V. E. para su cono
cimient.• y cIPln.¡¡limient, •. M ad'r id, 10 de
mayo de 1934.

HWALGO

Seíl\.r G':llt:ral .¡~. la ¡.ri111.:ra división
orgánica.
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SDdedad de SOCOrros tlntuos de SnbOfltlales Vsartentos de Intendencia
~~~~:;~~.~_:.~-" CURNTA CORRBSPONDI;N';;" A; MES DE FEBRERO DE 1934

DF.lBE HARER
PIsetas

ExislbesJ.lCia anterior. ... .•• ... .. . .. .
Alcademia de Toledo (-enero) , .
IESlbabtecimioo.to CeIit:ral (ídem) .
Ptimera Comandanteia, ,primer Gmpo (fe-

brero) oo' oo' oo' .. , ... '" ... oo. '" '" ......

Primera ComankianlCia, segundo GrUlpo (no-
viem.bre) , oo' oo, oo, oo .

Segunda ComandMIcia, primero y segunido
GrU¡p"o (febrero) ." .oo oo •••• oo' oo' ... ...

Tercera Comandancia, primer Grupo (enero)
'I'ereer-a ComandatllCia, segundo Grupo (ídem)
Guarta Com3Ildancia, 'Primero y segundo

Grupo (oe'Ileco) ... .... ... oo. oo • .. • ... '"

CompaMa de Baleares (~'em) .. , oO, ••• '"

ComandaIllC'i.a de MeJilla (fd~m) ... '" oo. 'OO

Comanidancia de CetJta (febT'ero) oo ....... '"

Sección O roeon3llZlaB, Mi.nisterio {\<, 1:1 Gu,'rra
(enero) oo, oo '" '" oo.

Gerutro Movllizad60n n\irn. J .... " oo oo.

I dlsn n'ÚpI. 4 oo, oo' •• • oo •

Idern nlen. 8 ... '" .oo oo. '0'

IdIein n"*n. 10 ..
ldan nÚln. 11 , .. , oo' oo.

Idern n{,m. 12 oo, oo' ••• .., .,. ••• oo.

1ldeIm núlnt. 1S ." ... .., ... ." oo • • .. •.• • ..

I1dem núnl. 16 ... .., .... ." ... oo' ...

RelCauidado por sO'Cios volunta.rios ..

88.648.2'1
12.00

12,00

174,00

7":.00

528,00
84.1)0

119,20

123.00
1:;.00

126.00
168,()()

3.00

,),no

;:~ 1
3.'~1 ,
2\1)~

h.oo
3.1)1)
<),00

;b()'z,15

1',', ~:'1't',.S de cor,c3·'londe-ncia y franqueo... 10,20
Ex;"k'l~-;a a fin de mes oo. '" oo. ... ... ...... 90.309,31

Suman ...... oo' ...... ... 90·3/' <),5' S 14nl4n ... ... ••• ... ... ... ... 90.319,51

~OION DE LA EXIs'rENCIA ALTAS y BAJAS DE LOS SOCIOS

Pes,tas
,

t
CA

1¡.j
f ~·r 1En cuenta c'orriente -en e1 B¡'I~co ,de EoSi[)aiña. 18.509.2 :; fEn ~hJlos de la Deuda eXotcrior 4 1wr 100

(87.000 pesetas nOtlTliaal'es) ... ... ... ... ... 70.138,75 r ¡I la IEn -mldllálik::o en Caja... ... .. , ." .. , .... ... .., 1.661,31 : ... !ir i ~.

Total igual a lo .existencia
. -- -- --~ -... ... 1)0·30'),3'

Exi.taIcla llIIterioc-... • 7 25 50 54 130 134 400
•

..4/Iu... ............ . . • • • " •
a_... 'H 7 25 50 --¡¡- -¡¡¡¡- ).i¡'

M.J~.•• OH OH ••• no • . • • . . • •
QaecIIa... oo•• 7 25 50 sr- -¡¡r 1'ii' 400

··1
M'aidrid, 28 de febrero de 1934.-E,1 cajero. Rafall P-alaeios.-E1 intenentor, losl J'k,ml.-V. B": El Prai-

dente, Za~••

MADRID.-Ia.....TA y T.u.uue De.' Irlo
aIlU.IO D. LA OVIaaA


